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BOG Nº 81 2/5/2011 (V)   

Orden Foral 397/2011, de 19 de abril, por la que se modifica la Orden Foral 1159/2008, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el 
nuevo modelo 036 de declaración censal que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los profesionales y otros obligados 
tributarios, para regular la presentación telemática del mismo. 

Sumario: 

El Decreto Foral 23/2010, de 28 de setiembre, regula la utilización de medios electrónicos en el ámbito de la Administración Foral, dentro del marco establecido por la Ley 
11/2007, de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

En desarrollo de tal Decreto, recientemente se ha aprobado la Orden Foral 1011/2010, de 24 de noviembre, por la que se regula la obligación de efectuar determinados 
trámites de carácter tributario por vía electrónica. 

En virtud de la misma, se establece, para determinados obligados tributarios, la obligatoriedad de presentar las declaraciones tributarias telemáticamente. 

La presente Orden Foral modifica la Orden Foral reguladora del modelo 036, de declaración censal, para adecuarla al contenido de la citada Orden Foral 1011/2010, obligando a 
que aquellos contribuyentes a que la misma se refiere presenten el modelo 036 por vía telemática. 

No obstante, dado el carácter especial que constituyen las declaraciones censales y la necesaria comprobación de abundante documentación, se establecen determinados 
supuestos en los que obligatoriamente el modelo 036 deberá presentarse en soporte papel. 

 

BOG Nº 81 2/5/2011 (V)   

ORDEN FORAL 402/2011, de 20 de abril, por la que se aprueban el modelo 500 de documento de acompañamiento y el modelo 501 de 
documento de acompañamiento de emergencia. 

Sumario: 

El Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, establece, en el apartado 7 de su artículo 1, en la redacción dada al mismo por 
el Real Decreto 191/2010, de 26 de febrero, el documento de acompañamiento, como documento que ampara la circulación con origen y destino en el ámbito territorial 
interno, en régimen suspensivo, con aplicación de una exención, o de un tipo reducido de productos objeto de los Impuestos Especiales de fabricación. Puede consistir bien en 
un documento de acompañamiento administrativo o bien en un documento de acompañamiento comercial que debe contener los mismos elementos de información exigidos 
por el documento administrativo. 

Por otra parte, tanto la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la 
Directiva 92/12/CE, como el Reglamento (CE) n.º 684/2009 de la Comisión, de 24 de julio de 2009, por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 
2008/118/CE del Consejo, en lo que respecta a los procedimientos informatizados aplicables a la circulación de productos sujetos a impuestos especiales en régimen 
suspensivo, consideran que la circulación intracomunitaria de productos sujetos a impuestos especiales se realiza en régimen suspensivo únicamente si tiene lugar al amparo 
de un documento administrativo electrónico. Sin embargo, ambas disposiciones prevén un documento en soporte papel para acompañar esta circulación cuando el sistema 
informatizado no esté disponible en el momento de la expedición de los productos. El Reglamento de los Impuestos Especiales así lo recoge en el apartado 6 de su artículo 1, 
autorizando al expedidor a dar inicio a la circulación con cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho Reglamento y en sus normas de desarrollo. 

 

BOG Nº 83 4/5/2011 (V)   

ORDEN FORAL 396/2011, de 19 de abril, por la que se modifica la Orden Foral 323/2009, de 23 de abril, por la que se establece el 
Procedimiento para la Revocación del Régimen Especial de las Sociedades de Promoción de Empresas  

Sumario: 

La Orden Foral 323/2009 de 23 de abril, establece el Procedimiento para la Revocación del Régimen Especial de las Sociedades de Promoción de Empresas, en los supuestos de: 
Incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades; cuando haya obtenido la autorización 
por medio de declaraciones falsas u omisiones o por otro medio contrario al ordenamiento jurídico; o por el incumplimiento de los requisitos que recoja la Orden Foral de 
autorización. 

En la sección segunda del capítulo segundo, donde se regula la revocación de oficio, se menciona en los apartados décimo y undécimo al Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco como órgano jurisdiccional para la resolución del recurso contencioso administrativo que se puede interponer frente a la orden foral que acuerda la revocación o el 
archivo del procedimiento, cuando su resolución corresponde de conformidad con la normativa aplicable al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San Sebastian. En 
consecuencia, procede corregir la referida mención. 

 

BOG Nº 101 30/5/2011 (IRPF, IS, IRNR)   

DECRETO FORAL 15/2011, de 24 de mayo, por el que se modifican los Reglamentos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2011/05/02/c1104982.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2011/05/02/c1104985.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2011/05/04/c1105171.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2011/05/30/c1106286.pdf


Sumario: 

El presente Decreto Foral tiene por objeto la modificación de los Reglamentos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

En primer lugar, hay una modificación común a los tres reglamentos en el ámbito de las retenciones e ingresos a cuenta del capital mobiliario: Se trata de incorporar a los 
respectivos Impuestos la obligación de practicar retención en los supuestos de reducciones de capital con devolución de aportaciones y distribuciones de la prima de emisión 
de acciones realizadas por sociedades de inversión de capital variable no sometidas al tipo general de gravamen en el Impuesto sobre Sociedades. Esta modificación deriva de 
lo previsto en el Real Decreto 1788/2010, de 30 de diciembre, que ha introducido dicha obligación en la normativa estatal, lo que, de conformidad con el artículo 9.Dos del 
Concierto Económico, obliga a las Diputaciones Forales a aplicar a esta clase de rendimientos del capital mobiliario idénticos tipos de retención que en territorio común. Y 
supone el desarrollo de sendas disposiciones adicionales añadidas a las Normas Forales de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades por los 
artículos 1.Segundo y 2.Cuarto de la Norma Foral 5/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban determinadas modificaciones tributarias, en virtud de las cuales en los 
supuestos mencionados se manifiestan rentas a integrar en la base imponible del socio. 

Al margen de lo anterior, y en el ámbito exclusivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, además de modificaciones de carácter técnico en los artículos 12.1, 20, 
67 y 70 del Reglamento, se añaden dos nuevas ayudas a la relación de ayudas de Administraciones públicas territoriales exentas, recogida en el artículo 12.1, reconociendo de 
esta forma la exención para el «Bono Cultura» (el programa de ayudas orientado a la dinamización del mercado de la producción artística y cultural mediante la incentivación 
de la adquisición de estos productos) y para el «Plan aQtiva» (el plan de ayudas orientado a potenciar el consumo en el comercio minorista) del Gobierno Vasco. 

 

BOG Nº 101 30/5/2011 (V)   

DECRETO FORAL 16/2011, de 24 de mayo, por el que se modifican los Decretos Forales 61/2004, de 15 de junio, sobre obligaciones 
de facturación y 117/1999, de 21 de diciembre, sobre obligaciones de suministro de información a la Administración tributaria. 

Sumario: 

El presente Decreto Foral introduce modificaciones en el Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las obligaciones de facturación, así como en el Decreto 
Foral 117/1999, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan diversas disposiciones que establecen obligaciones de suministro de información a la Administración tributaria en 
relación con determinadas personas y entidades. 

Por tanto, se compone de dos artículos, y cada uno de ellos modifica un Decreto Foral: 

El primero de los artículos modifica el Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las obligaciones de facturación, e introduce como principal modificación la 
eliminación de la obligación legal de expedir autofactura en los supuestos de inversión del sujeto pasivo, reduciendo de esta manera el cumplimiento de las cargas 
administrativas, a la vez que se asume la jurisprudencia más reciente al respecto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

En cuanto a la segunda norma modificada, se trata del Decreto Foral 117/1999, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan diversas disposiciones que establecen 
obligaciones de suministro de información a la Administración tributaria en relación con determinadas personas y entidades, y se introducen dos pequeñas modificaciones de 
carácter técnico: La primera de ellas consiste en corregir una remisión que ha quedado desfasada; la segunda, se trata de una obligación de información prevista para personas 
o entidades que abonen o intermedien en el pago de rentas derivadas de transmisiones o reembolso de acciones y participaciones en determinadas instituciones de inversión 
colectiva y entidades en atribución de rentas, condicionada a que la entidad cuyos valores se transmitan o reembolsen haya invertido más de un determinado porcentaje en 
valores o créditos que generen intereses. Pues bien, ese porcentaje se reduce al 25% a partir del 2011. 

 

https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2011/05/30/c1106287.pdf


 
 

NO HAY NORMATIVA TRIBUTARIA PUBLICADA 



 

BON Nº 83 3/5/2011 (IRPF, IP)   

ORDEN FORAL 59/2011, de 29 de abril, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se regula el procedimiento y se aprueba el 
modelo 047 para la solicitud de reconocimiento de la condición de trabajador fronterizo. 

Sumario: 

El apartado 12 del Protocolo anexo al vigente Convenio entre el Reino de España y la República Francesa para evitar la doble imposición y prevenir la evasión y el fraude fiscal 
en materia de Impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, firmado en Madrid el 10 de octubre de 1995, mantiene en vigor, en tanto no se convengan nuevas disposiciones 
entre los Estados contratantes, lo establecido en el artículo 15.4 del Convenio de 27 de junio de 1973 entre España y Francia para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio. 

De acuerdo con ese artículo 15.4, los trabajadores fronterizos que justifiquen esta cualidad estarán sometidos a imposición, por los sueldos, salarios y otras remuneraciones 
que perciban por este concepto, únicamente en el Estado contratante del que sean residentes. Además, se dispone que las autoridades competentes de los Estados 
contratantes determinarán, cuando sea necesario, el modo en que se aplicarán las disposiciones precedentes y acordarán de modo especial, si fuere necesario, el 
correspondiente documento acreditativo. 

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo complementario entre España y Francia relativo a los trabajadores fronterizos, de 25 de enero de 1961 (Boletín Oficial del 
Estado de 21 de marzo de 1962), ultimado mediante canje de notas de 3 de julio de 1964 (Boletín Oficial del Estado de 15 de septiembre), y de los acuerdos de 21 de mayo y 1 
de junio de 1965 (Boletín Oficial del Estado de 29 de junio), se considerarán "trabajadores fronterizos" a las personas españolas y francesas que, teniendo su domicilio en la 
zona fronteriza de uno de los Estados, a donde regresan en principio cada día, trabajan como asalariados en la zona fronteriza del otro Estado. 

El artículo 2.º del Acuerdo de 25 de enero de 1961 estableció como fronterizas las zonas que tuvieran, en principio, una profundidad de diez kilómetros de una u otra parte de la 
frontera, incorporando como anexo la lista de municipios que se consideran comprendidos en las zonas fronterizas de España y Francia. 

Los canjes de notas mencionados aumentaron la profundidad hasta aproximadamente veinte kilómetros desde la frontera, indicando también en el anexo la lista de los 
municipios incluidos en las nuevas zonas fronterizas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario regular el procedimiento para que aquellos trabajadores residentes en la zona fronteriza de Francia, que desarrollen un trabajo por 
cuenta ajena en la zona fronteriza de Navarra, puedan solicitar el reconocimiento de la condición de trabajador fronterizo a efectos de la aplicación del tratamiento previsto en 
el mencionado Convenio Hispano-Francés para evitar la doble imposición y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de Impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, 
es decir, que las rentas obtenidas en razón de su trabajo tributen únicamente en el Estado de residencia y, por tanto, no estén sometidas a retención en Navarra. 

CORRECCIÓN DE ERRORES (BON Nº 92, 13/5/2011)  

Advertidos errores en la publicación de la citada Orden Foral, efectuada en el Boletín Oficial de Navarra número 83, de 3 de mayo de 2011, se procede a su corrección 
insertando a continuación el texto correcto. 

 

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2011/83/Anuncio-1/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2011/83/Anuncio-1/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2011/83/Anuncio-1/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2011/92/Anuncio-0/


 

BOE Nº 116 16/5/2011 (IRPF, IS, IRNR)   

CONVENIO entre el Reino de España y la República Islámica de Pakistán para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta, hecho en Madrid el 2 de junio de 2010. 

Sumario: 

El Reino de España y la República Islámica de Pakistán, deseando concluir un Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta, así como fomentar y reforzar las relaciones económicas entre ambos países. 

 

BOE Nº 117 17/5/2011 (IS, IRNR)   

ORDEN EHA/1246/2011, de 9 de mayo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución 
de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, para los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2010, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática. 

Sumario: 

La reforma del régimen de operaciones vinculadas, iniciada con la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, tuvo como uno de los 
principales objetivos regular las obligaciones de documentación que deben acompañar a aquellas, con el objetivo de adaptarse a las directrices de la OCDE sobre precios de 
transferencia. El desarrollo reglamentario, se efectuó a través del Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 

No obstante, en el 2010 se han llevado a cabo una serie de medidas para simplificar las obligaciones de documentación. 

Así, en primer lugar, el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y del empleo, modificó el artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones de documentación, con el 
objeto de eximir de las mismas a aquellas empresas cuya cifra de negocios del período impositivo sea inferior a 8 millones de euros, siempre que el importe conjunto de dichas 
operaciones realizadas por el sujeto pasivo en ese período no superase los 100.000 euros de valor de mercado. Dicha norma, alcanza a todas las operaciones vinculadas 
cualquiera que sea su naturaleza siempre que no se supere dicho importe, con la única excepción de que se realicen con personas o entidades residentes en un país o territorio 
calificado como paraíso fiscal. Por otra parte, la disposición adicional única del citado Real Decreto-ley establece un plazo de tres meses desde su entrada en vigor para 
modificar la normativa tributaria que regula las obligaciones de documentación. 

El Real Decreto 897/2010, de 9 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, en 
materia de las obligaciones de documentación de las operaciones vinculadas, da cumplimiento a dicho mandato, estableciendo la segunda simplificación que alcanza a todos los 
sujetos pasivos del Impuesto, incluidas las empresas cuya cifra de negocios del período impositivo no supere los 8 millones de euros. 

Así, quedan excluidas de las obligaciones de documentación el conjunto de las operaciones que no excedan de 250.000 euros, en cuyo cómputo no se tienen en consideración 
las operaciones específicas para las que existe obligación de documentación salvo que queden exceptuadas por lo establecido en el citado Real Decreto-ley 6/2010, realizadas 
en el período impositivo con la misma persona o entidad vinculada, cualquiera que sea el tamaño de la empresa y el carácter interno o internacional de las operaciones. 

No obstante, se establecen ciertas excepciones a esta exoneración para determinadas operaciones específicas: la primera de ellas está prevista para las operaciones realizadas 
con personas o entidades residentes en paraísos fiscales; la segunda excepción va dirigida a determinadas operaciones, como son las realizadas con personas físicas a las que 
resulte de aplicación el método de estimación objetiva, siempre que se realicen en el ámbito de la actividad económica sometida a dicho método, o bien, en la transmisión de 
negocios, carteras, inmuebles u operaciones con activos intangibles que tengan esa calificación según los criterios contables. 

Es necesario recordar, como consecuencia de estas modificaciones, que en el modelo 200 de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el territorio 
español, nunca va a existir la obligación de informar de operaciones vinculadas, cuando se trate de operaciones respecto de las cuáles, no existe la obligación de 
documentación. 

Por su parte, la disposición final decimoquinta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, mediante modificación de la Ley 
11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, establece que el tipo de gravamen especial de 
estas sociedades es el 19 por ciento y el porcentaje a aplicar en caso de incumplimiento del requisito de permanencia, según lo previsto en el apartado 7 del artículo 9 de esta 
última ley y cuando no se trate de rentas parcialmente exentas, será del 11 por ciento. 

Otras novedades que afectan al modelo de declaración del impuesto para períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2010 fueron ya establecidas por la Ley 
4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre Valor 
Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria y en virtud de la cual se añadió una disposición adicional undécima, en el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades para períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 en la que se regula la libertad de amortización de elementos nuevos del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias, siempre que se den los requisitos relativos al mantenimiento de empleo establecidos en la citada norma. También cabe 
mencionar la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 que añadió una disposición adicional duodécima al texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades por la que se modifica el tipo de gravamen de determinadas sociedades. 

El modelo de declaración no presenta novedades significativas manteniendo el formato de años anteriores y debiendo, con carácter previo a la presentación de la declaración, 
dar cuenta de cierta información adicional a través de la cumplimentación de formularios específicos al efecto. 

La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, habilita al Ministro de Economía y Hacienda, 
entre otras autorizaciones, para: 

a) Aprobar el modelo de declaración por el Impuesto sobre Sociedades y determinar los lugares y forma de presentación del mismo. 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/05/16/pdfs/BOE-A-2011-8456.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-8558


b) Aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración, incluyendo la declaración consolidada de los grupos de sociedades. 

c) Establecer los supuestos en que habrán de presentarse las declaraciones por este Impuesto en soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos. 

d) Establecer los documentos o justificantes que deben acompañar a la declaración. 

e) Aprobar el modelo de información que deben rendir las agrupaciones de interés económico y las uniones temporales de empresas. 

f) Ampliar, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, el plazo de presentación de las declaraciones tributarias establecidas en la Ley del Impuesto y en su Reglamento 
cuando esta presentación se efectúe por vía telemática. 

El artículo 21 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, habilita al Ministro de 
Hacienda para determinar la forma y el lugar en que los establecimientos permanentes deben presentar la correspondiente declaración, así como la documentación que deben 
acompañar a ésta. La disposición final segunda de esta misma Ley habilita al Ministro de Hacienda para aprobar los modelos de declaración de este Impuesto, para establecer 
la forma, lugar y plazos para su presentación, así como para establecer los supuestos y condiciones de presentación de los mismos por medios telemáticos. 

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el apartado 4 de su artículo 98 habilita al Ministro de Hacienda para que determine los supuestos y condiciones en 
los que los obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con 
trascendencia tributaria. 

Por otra parte, el artículo 92 de la Ley General Tributaria habilita a la Administración Tributaria para señalar los requisitos y condiciones para que la colaboración social se 
realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 

En este sentido, el artículo 57 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, establece la forma de hacer efectiva la colaboración social en la presentación de declaraciones 
por este impuesto. La regulación de la colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos 
tributarios se desarrolla más ampliamente en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (artículos 79 a 81) y en la Orden HAC/1398/2003, 
de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta 
expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. En consecuencia, las personas o entidades que, conforme 
a las disposiciones anteriores, estén autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras personas, podrán hacer uso de esta facultad 
respecto de las declaraciones que se aprueban por esta orden. 

 

BOE Nº 118 18/5/2011 (V)   

ORDEN EHA/1259/2011, de 28 de abril, por la que se modifica la Orden EHA/408/2010, de 24 de febrero, por la que se aprueban los 
modelos de autoliquidación 681, 682, 683 y 684 para el ingreso de las tasas establecidas en el apartado 9 de la disposición adicional 
sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y los plazos y forma de presentación de los mismos. 

Sumario: 

La disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, según la redacción dada a la misma por la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que 
se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, dispone que la gestión de los residuos radiactivos, incluido el combustible nuclear 
gastado, y el desmantelamiento y clausura de las instalaciones nucleares, a que se refiere el artículo 38 bis de la Ley 25/1964, sobre Energía Nuclear, se efectuará con cargo al 
Fondo para la financiación de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos, el cual estará integrado, entre otros conceptos, por las cantidades procedentes de la 
recaudación de las siguientes tasas: 

a) Tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos a que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997. 

b) Tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos a que se refiere el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997. 

c) Tasa por la prestación de servicios de gestión de los residuos radiactivos derivados de la fabricación de elementos combustibles, incluido el desmantelamiento de las 
instalaciones de fabricación de los mismos y 

d) Tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos generados en otras instalaciones. 

La disposición adicional decimoquinta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, introduce modificaciones en la disposición adicional sexta de la citada Ley 
54/1997, de 27 de noviembre. 

En primer lugar, en lo que respecta a la tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos a que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional sexta de 
la Ley 54/1997, se modifica su gestión al establecerse que, cuando en el sujeto pasivo sustituto del contribuyente concurran las circunstancias a las que se refiere el apartado 
3.1 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, la autoliquidación a presentar por el mismo 
pase a tener un carácter trimestral en lugar del mensual actual. Al tener en cuenta este cambio en el período de presentación, en la disposición final se hace necesario 
modificar también la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por la que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria pasando a tener el modelo 681 un período de presentación mensual o trimestral según los casos. 

En segundo lugar, en lo que respecta a la tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos generados en otras instalaciones, se procede a la modificación de 
la definición del hecho imponible, de los sujetos pasivos y de los tipos de gravamen para incluir la financiación de nuevos servicios de gestión de residuos radiactivos que no 
están precisados en la normativa vigente. 

En relación con dichas tasas, el apartado 9 de la disposición adicional sexta de la mencionada Ley 54/1997 regula sus elementos esenciales, remitiendo a una Orden Ministerial 
la aprobación del modelo de autoliquidación y los medios para hacer efectivo el ingreso en las cuantías exigibles. 

 

BOE Nº 125 26/5/2011 (V)   

CONVENIO entre el Reino de España y la República de Albania para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y su Protocolo, hecho en Tirana el 2 de julio de 2010. 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Sumario: 

Advertido error en el texto del Convenio entre el Reino de España y el Gobierno de la República de Albania para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, hecho en Tirana el 2 de julio de 2010, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm 63, de fecha 15 de marzo de 2011, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación: 

En la pág. 28551, en el punto 2 a), del artículo 21 (eliminación de la doble imposición), donde dice: «a) Cuando un residente de España», debe decir: «a) Cuando un residente 
de Albania». 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/05/18/pdfs/BOE-A-2011-8627.pdf
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BOE Nº 127 28/5/2011 (IJ)   

LEY 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. 

Sumario: 

Desde la despenalización del juego en el Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los Aspectos Penales, Administrativos y Fiscales de los Juegos de 
Suerte, Envite o Azar y Apuestas, y debido fundamentalmente a la irrupción de los nuevos servicios de comunicaciones electrónicas y a la utilización de los servicios de juego 
interactivos a través de Internet, ha cambiado de forma sustancial, tanto en España como en otros países de su entorno, la concepción tradicional del juego. 

Durante muchos años, el régimen jurídico del juego ha sufrido pocos cambios. Sin embargo, recientemente, como consecuencia de la citada irrupción de las apuestas y juegos a 
través de Internet y al verse superados los límites territoriales de las relaciones comerciales tradicionales, la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha señalado 
la necesidad de establecer una oferta dimensionada de juego. 

En paralelo a este proceso de cambio, han aparecido nuevos operadores en el mercado del juego para los que la normativa vigente no ofrece una respuesta regulatoria 
adecuada. 

La carencia de los instrumentos normativos adecuados para dar respuesta a los interrogantes creados ante la nueva situación del mercado, ha generado en el sector del juego 
la necesidad de establecer nuevos mecanismos de regulación que ofrezcan seguridad jurídica a operadores y participantes en los diferentes juegos, sin olvidar la imprescindible 
protección de los menores de edad, de aquellas personas que hubieran solicitado voluntariamente la no participación, así como la protección del orden público y la prevención 
de los fenómenos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

El avance en los servicios de comunicación y, como consecuencia de su aplicación a las actividades de juego, la desvinculación de este tipo de actividades del territorio, ha 
traído consigo la necesidad de iniciar un nuevo camino en la regulación del sector del juego asegurando mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos ineludibles de tutela 
y protección social de los menores y de los participantes en los juegos, al tiempo que se pretenden alcanzar otras importantes finalidades como son la prevención de 
actividades fraudulentas y de blanqueo de capitales, y todo ello a través de una oferta dimensionada del juego, de una regulación de la práctica de aquellos juegos que puedan 
ser autorizados, así como del control público del sector.Las aludidas finalidades, así como la necesidad de dotar al sector del juego de una regulación adecuada, ha tenido su 
reflejo en distintas iniciativas parlamentarias y en mandatos al Gobierno como el establecido, en el ámbito nacional, en la Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 
28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información y, en el ámbito comunitario, en la Resolución del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 2009 sobre 
la integridad de los juegos de azar en línea.En definitiva, con el más absoluto respeto al marco competencial definido por la Constitución y los Estatutos de Autonomía, resulta 
de todo punto insoslayable la necesidad de dotar de un nuevo marco jurídico a las actividades de explotación y gestión de juegos de ámbito estatal y, particularmente, a 
aquellos juegos que se practican a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos y en los que los medios presenciales tienen un carácter accesorio.El 
desarrollo de un marco normativo que responda a las necesidades del sector del juego ha de realizarse sin perjuicio del reconocimiento pleno de las competencias en materia 
de juego que los Estatutos de Autonomía atribuyen a las respectivas Comunidades entre las que se incluye, en algunos casos, la capacidad de éstas para colaborar en el 
ejercicio de competencias estatales en relación con las actividades de juego. Esta circunstancia ha hecho preciso el diseño de procedimientos y mecanismos asimétricos que 
faciliten la necesaria colaboración y coordinación del Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias estatales en materia de juego. 

En cumplimiento y desarrollo del mandato previsto en la ya citada Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad 
de la Información y a los efectos de controlar las actividades de juego de ámbito estatal, especialmente si se realizan a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos 
e interactivos, ha sido necesario establecer un sistema de planificación y acceso al desarrollo de la actividad, determinar las competencias estatales en materia de regulación y 
control, y definir un régimen de infracciones y sanciones que garantice la efectividad del marco regulatorio.Estos objetivos constituyen, en consecuencia, una de las finalidades 
esenciales de esta Ley que ha de ser la norma sectorial de referencia en materia de explotación de juegos a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e 
interactivos en el ámbito estatal, procurando, al mismo tiempo, la coordinación o integración de la regulación que ahora se aprueba con el marco normativo general de la 
actividad de juego en nuestro país y con otras normas sectoriales sobre las que esta Ley pueda tener incidencia, tales como, a título de ejemplo, la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa complementaria y la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.Esta Ley, sobre la base de la existencia de una oferta dimensionada, pretende 
regular la forma de acceder a la explotación de las actividades de juego de ámbito nacional, permitiendo asimismo la apertura del sector a una pluralidad de operadores de 
juego. Se trata, no obstante, de una apertura del sector que debe ser controlada al objeto de garantizar la tutela de todos los intereses involucrados y preservar el orden 
público con pleno respeto a los principios inspiradores del Derecho Comunitario.El gran volumen de juego asociado a las loterías, así como la posibilidad de que el carácter de 
documentos de pago al portador de sus boletos y billetes pueda ser empleado como instrumento de blanqueo de capitales, requiere una reserva de esta actividad a 
determinados operadores, públicos o privados, que han de quedar sujetos a un estricto control público, asegurándose de este modo la protección de los intereses del Estado 
contra los riesgos de fraude y criminalidad, evitando asimismo los efectos perniciosos del juego sobre los consumidores.En este sentido, se hace plenamente necesario 
mantener la reserva en exclusiva de la actividad del juego de loterías de ámbito estatal a favor de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y de la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), como operadores de juego que vienen explotando de forma controlada hasta la fecha estas loterías.La Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado continuará sometida a un régimen de control público de su actividad dado el gran volumen de juego gestionado por esta y su extensa red comercial, de 
gran raigambre en la sociedad española desde hace más de 250 años. Por otra parte, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), que desde 1938 se ha consolidado 
en España como una institución social singular en el objetivo de atención a las personas con discapacidad, seguirá manteniendo su singularidad jurídica en materia de juego en 
las actividades sujetas a reserva, tal y como se establece en las Disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta Ley.Con esta finalidad, se encomienda al 
Ministerio de Economía y Hacienda y a la Comisión Nacional del Juego, el establecimiento de los procedimientos de autorizaciones y la adopción de aquellas medidas que 
permitan el seguimiento y control de los operadores que realicen actividades de juego sujetas a reserva en virtud de esta Ley y del control del cumplimiento, por parte de éstos, 
de las condiciones que se establezcan, en especial, en relación con la protección del orden público y la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.IVDesde el máximo respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas, esta Ley se fundamenta en los números 6, 11, 13, 14 y 21 del apartado primero del 
artículo 149 de la Constitución Española y en la reiterada doctrina del Tribunal Constitucional, manifestada en numerosas sentencias, entre las que cabe destacar, la número 
163/1994, de 26 de mayo, que declara la existencia de una competencia estatal en materia de juego que ha de ser ejercida por el Estado en nombre del interés general, sin 
perjuicio de las competencias que en materia de juego tienen reconocidas las Comunidades Autónomas en sus respectivos Estatutos de Autonomía.La regulación de los juegos 
de ámbito estatal se ha plasmado de conformidad con el mandato recogido en el apartado sexto de la Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información. Las competencias estatales en materia de juego han de ser entendidas, no obstante, sin perjuicio del reconocimiento 
pleno de las competencias que, en esta materia atribuyen los Estatutos de Autonomía a las respectivas Comunidades Autónomas, lo que ha hecho preciso el diseño de 
procedimientos y mecanismos de coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas. A estos efectos, se crea el Consejo de Políticas del Juego, como órgano colegiado 
que asegurará la participación de las Comunidades Autónomas en la fijación de los principios de la normativa de los juegos y de las medidas de protección a los menores y 
personas dependientes. En todo caso, a través del Consejo de Políticas del Juego se coordinará la actuación del Estado y Comunidades Autónomas en materia de otorgamiento 
de licencias.Esta Ley establece la regulación de las actividades de juego que se realizan a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos y en las que 
los medios presenciales deberán tener un carácter accesorio, salvo las actividades presenciales de juego sujetas a reserva desarrolladas por las entidades designadas por la ley 
que, por su naturaleza, son exclusivamente de competencia estatal.Con la finalidad de respetar íntegramente las competencias de las Comunidades Autónomas sobre el juego 
presencial, esta Ley introduce la obligación de que las Comunidades Autónomas emitan preceptivamente un informe sobre las solicitudes de títulos habilitantes que puedan 
afectar a su territorio. La concesión de cualquier título habilitante exigirá, para la instalación o apertura de locales presenciales abiertos al público o de equipos que permitan la 
participación de los juegos, autorización administrativa de la Comunidad Autónoma, que se otorgará de acuerdo con las políticas propias de dimensionamiento de juego de 
cada una de ellas. 
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